RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003646 E. Nº: 7466/13)
 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relativas a la contratación directa por excepción Nº 20/2013 con ANTEL, cuyo objeto es el suministro de Servicios de explotación de TI, al amparo del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;


RESULTANDO: 1) que consta propuesta comercial de ANTEL de fecha 1 de noviembre de 2013, para la prestación del Servicio de explotación de TI;
 

           2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21 de noviembre de 2013 informa que la contratación de referencia se enmarca en el  Convenio Marco de Colaboración Institucional suscrito entre AGESIC y ANTEL con fecha 12 de febrero de 2008, siendo el objeto de contratación de obrados la prestación de servicios de explotación de la Infraestructura y de la plataforma tecnológica, así como la administración, operación y soporte técnico de las Aplicaciones.  Dicha Comisión, analizada la propuesta desde un punto de vista jurídico, técnico y económico, recomienda proceder a la contratación con ANTEL, por un total de $ 111.899.200 más IVA;


                       3) que luce Informe de disponibilidad de fecha 16 de diciembre de 2013, la erogación será cubierta con cargo al Inciso 24 Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la Republica”, por un total de $ 136:517.024, de acuerdo con el siguiente detalle: Año 2014, por la suma de $ 68:258.512 y Año 2015, por $ 68:258.512;
 

                       4) que se adjunta Proyecto de Resolución resolviendo la contratación referida, al amparo del  Numeral 1) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el plazo de dos años;
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, no mereciendo objeciones de índole legal;


ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la Republica la intervención del gasto total de $ 136:517.024 IVA incluido, derivado de la contratación directa con ANTEL, para el suministro de “Servicios de explotación de TI para AGESIC”, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;  

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
mb
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